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RESOLUCION de la Delegación de IfI4ustrta de 
Guipúzcoa por la que se declara dé utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica, lberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui. 8, 
solici,tando autorización para instalar una linea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pÚblica 
de la misma y cumplidos los trámites ordenados en la legisla-
ción Vigente, , 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», el esta

blecimiento de la siguiente instalación: 
Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásica, 

simple, circuito a 5 KV., de 1.538 metros de longitud, formada 
por tres conductores de cobre de 35 milimetros cuadrados, sobre 
apoyos de hormigón armado. Origen, ETD. de Fuenterrabia. 
Tértnino, Colonia Escolar, 

Declarar en concreto la utilidad pública de , la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de instala.
ción eléctrica, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. , 

Para el desarrollo de la 1nstalación el titular de la. misma 
deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

san 8ebastián, 23 de septiembre de 1967.-"'El Ingeniero 
Jefe.-7.4SB-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Leí 
Coruña por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 15.796) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619'/1966, de 20 de octubre, se hace pÚblico que por Re-
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha 
declarado la utilidad pública. en concreto de la línea de trans
porte ~e energía eléctrica a ' 16 kV., de 10.250 metros de longitud. 
con orIgen en la central hidráulica de Fervenzas, en el Ayunta.
miento de Aranga, sobre el río Vexos, y con término en el 
centro transformador de Couceiros, situado en el lugar de este 
nombre, del Ayuntamiento de Curtis, recorriendo los Ayunta
mientos de Coirós, Aranga, ÚZa de los Ríos y Curtís, en sus
titución de otra de la misma Empresa, a 5 kV.; de dos esta.
ciones transformadoras de 50 kVA. cada una, en los lugares 
de Fervenzas y Couceiros y de una red de distribución en baja 
tensión, p'ara electrificar la parroqUia de San Vicente de Fer
venza, del Ayuntamiento de Aranga, y los lugares de Anta 
de Arriba y Anta de AbajO del Ayuntamiento de Coirós, pr(). 
piedad de la Sociedad «F'Uerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.lI, 
con domicilio en La Coruña calle de Fernando Macias, número 2, 
en la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, y en su Reglamento a.probado por el 
Decreto que se deja mencionado anteriormente 

La Coruña, 4 de septiembr,e de 1967.-El Ingeniero ,Tefé ...... 
2.291-D. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de Lo
groño por la que se declara de utilidad 'PÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente menado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa ae la Victoria, número 5, solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración el1 concreto de la utllidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, f en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S A.», el est3iblecimiento 

de una linea de transporte de energia eléctrica trifásica, ten
sión 5 KV., longitud 1.024 metros, conductor cable aluminio
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección y apoyos de hor
migón; origen en la linea., Canillas de Río Tuerto a Hormllieja 

. y final en el centro de transformación de la «Bodega Coope
rativa Santiago Apóstol», de Alesanco. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos sefíalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalactón el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi-
tulo IV del Decreto 2617/1966. . 

Logrofio, 2 de octubre de 1967.-E1 Ingeniero Jefe.-I.UI'I~. 

ti $ .0' ,. t 

l'tESOLUCION de la Delegiwión de IndúJItria de 
Logroño por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previa8 a la ocupacUm de 
los terrenos necesarios para construcción del ten
dido eléctricO a 220 KV. «Puéntelarrd-Mallén». 

Por Decreto 2420/1967, de 19 de agosto (<<Boletín Oficial .dél 
Estado» número 242, de 10 de octubre de 1.967), ha sido decla
rada la urgente ocupación de los terrenos necesarios para cons
trucción del tendido eléctrico a. 220 KV. «PuentelarrárMad.lém. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley sobre Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, con el fin de proceder al levantamiento del acta previa. 
a la ocupacl6n de la finca número 681 de las afectadas por el 
mencionado tendido, se cita a su titular, doña Margarita Ben
goa, con domicilio en San Sebastián, calle Amezagaña, núme
ro 11, 5 .• C. así como a cualquier persona que pudiera. ostentar 
algún derecho o intereses económicos directos sobre la finca, 
para que a las onCe de la ma.fíana del dia 21) de octubre del 
a.ño en curso se encuentren sobre la señalada finca, que se 
corresponde con la número 26 b del polígono 27 del Catastro 
de Rústica del término municipal de San Vicente de la SOn
sierra, prOvincia de Logroño, pudiendo comparecer aocompa
ñada. de un Perito y de un Notario. 

Logrofio, 13 de óctubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-7.50'7-C. 

RESOLUCIONES de los Distritos Minero. de La 
Coruña, León, Córdoba, Madrid, Santander y Se
villa por las que se hace público haber sido otoT' 
gados los permisos de invest igación que se indk:4n. 

L06 Ingenieros Jefes de los D1stritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes perm1so8 de 
investigación, con expresión de número, nombre, mineral, beco 
táreas y ténnino municipal: 

La coruña 

provincia de Lugo 

4.962. «Pribella.. Oro. 250. QUiroga. 

León 

13.104. «Vivaldi XXIV». Hierro. 109. Oencia. 
p.307. «Niágara». Hierro. 44. Brazuelo. 
13.307 bis. «Niága.ra» (2.- fracción) Hierro. 42. Brazuelo. 
13.440. «Paz», Carbón. 126. Cabrillanes. 
13,442. «La Unioa». Cuarzo. 300. L06 Barrios de Salas. 
13,454. «Oótríez». Cárbón. 100. Villabl1no. 

Córdoba 

12.18(). cSa.n José». Barita.. 20. Espie!. 
12.186. «Las Berrazas». Barita. 119. V1l1anueva. del Rey. 

Madrid 

Provincia de Madrid 

2,362. (cFeléIl». Estafío e 1J.menita. 69. Villa.nueva Pardillo y M'ao 
jadahonda. 

2.363. «Felén Il». Estaño e iJmenita. 150. Brunete y V1l1av1c100 
ss. de Od6n. 

2.3M. «E! Desengafio», Wolfra,mio y estafio. 20. Gw'ganta de 
los Montes. 

2.375. «Atomo Il». Uranio. 10. Al'avaca (Madrid). 
2.376. «Antonia». Estaño. 235. Colmenar Viejo. 
2.379. «!sabeUta.». Casiterita. 159. pedrezuela y San Aguetm 

Gua.dalix. 

Provincia de 8egovia 

816. «Mina. Nllita;lbl.». Caol1n. al Hontoria.. 

Santander 

16.065. «Sixto». Hierro. 435. Ma2ícuerras. 
16,081. «El Cantábrico». Hierro. 56. Medio Cudeyo y Liérganes. 
16.083 . . «Liborio». Hierro. 24. Liérganl:>S. 
16.082. «Santa Marta Quinta». Sal gema. 256. Valdáliga.. 

Sevilla 

Provincia de Sevilla 

6.958. «Guada.lan1sl. Hierro. 2.564. Guada.lC9.L8J y Manis de la 
Sierra (Sevilla) y Azuaga y Malcocinado (BadajOl'l). 

6.958 blS. eGuadalanis» (fracción 2.-). Hierro. 66. Alanis de la 
Sierra. 

6.958 ter. «01.tadalaniS» <fracción 3,-. Hierro. 28. Ala.niS de la 
Sierra. 

6.868 cuar. cGuldeJan1slt (fl'aCC16n 4.&). Hierro. 55. AJa«lfs de 1& 
BIein. . 
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6.958 quin. «GuadaJanis» (fracción 5.-). Hierro. 30. Al8.n1s de la 
Sierra. 

6.9·58 sexo «Gua.dalanis» (fracción 6.a ). Hiel'M. 54. Alanís de .a 
Sierra. 

6.973. «Pepe» Barita.. 82. Navas de la concepción. 
6.982. «La Providencia». Hierro. 118. El Pedroso. 
6.9~5. «Madrugada». Hierro. 38, AlaIús de la Sierra. 
6.999. «Las PeraJeras». Hierro. 52. Gerena. 

Provincia del Cádiz 

1.121. «Isabel1ta». CUal7.O e ilmeníta. 182. Arcos de la Frontera. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales Vigentes. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Zaragoza por 
por la 'que se hace público haber sido declaradas 
caducadas las concesiones de explotación minera 
que se mencionan. . 

Por ignorarse el actua.l domicilio y para(ierode la «Compa.fi1a 
Vasco-Rioja.na., S. L.», por el presente anuncio se le hace saber 
que el excelentísimo señor Ministro de Industz1a ha resuelto 
co~ fecha 22 de julio de 1967,. Y de conformidad con la Ley dé 
Mmas de 19 de julio de 1944 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de .agosta de 1946, declarar la ca
ducidad de las concesiones de explotación minera siguientes, 
de la que era titular la citada «Compafiia Vasco-Ríojana, S. A.»: 

Número 3.203. Nombre: «Túneles de ios Cristianos». Minera.!.: 
GBJena y blenda. Hectáreas 187. Termino municipal: Jubera y 
otros (Logroño) . 

Número 3.204. Nombre: «Santa Lucia». Mineral: Galena y 
blenda. Hectáreas · 20. Término mUnic1pa.l: Jubera y otro (Lo. 
groño) . 

Lo . que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto .en 
[os articulos 80. apartado tercero, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1968, y 207 del Reglamento 
GeneraJ para el Régimen de la Mineria.. con la advertencia 
de que el interesado podrá entablar recurso contencl0s0-admi
nlstrativo, cumpliendo los requesitos que regulan su jurisdicción 
y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 177 del vigente 
Regiamento de Minería. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que S6 
modVica el Reglamento de los Colegios Oficiala 
de Peritos Agrícolas de España 11 de su Consejo 
General, dándoles la nueva denominación de «Co
legiOS Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrfcolas 11 
Peritos AgrícolaS», 

Ilñio.Sr.: Vista la' petición formUlada por don JoSé Luis 
LilUo.za de la Cruz, el> su calidad de Plesidente del consejo Ge
neral de COlegios Oficiales de Peritos Agricolas de España, en 
solicitud de que se modifique la denominación de tales COlegios, 
lIustituyéndola por la de ColegiOS Oficiale:¡ de Ingenieros Téc-
nlcos AgríCOlas -y Peritos Agricolas ; . 

Considerando que los informes emitidos por la Asesoría Ju
ridica del Departamento y Ministerio de Educación y Ciencia 
son favorables al cambio de denominación propuesto como 
ajustado a la Ley de 29 de abril de 1964 y Decretos de 14 de 

y Peritos Agrlcolas», y del mismo modo cuando se retlere .. 
áltún CQlegio en singular. 

b) Cuando se refiera a los Peritos Agricolas, debera decir: 
«Peritos · Agricolas e Ingenieros Técnicos en J.aa ~idades 
Agrícolas». 

Lo que comunico a V. l. para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos .aftos . 

. Memid, 30 de septiembre de 1967, 
DLAZ..AMBRoNA 

Ilmo. Sr. Di.rector general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Me10ras Territorft&les 11 ObrC18 
de la zona de concentración parcelaria de Alcubilla 
de Nogales (Zamora). 

nmos. Sres. : Por Decreto de 15 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
AlcubUla de Nogales (Zamora). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓn Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de AlcubUla 
de Nogales (Zamora). E;xaminado el referido Plan. este Ministe
rio considera que las obras en él Incluidas han sido debidamen
te clas1ftcadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la prodU<:clon de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprveba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Zona de Alcubilla de Nogales (Zamora) cuya CO~ 
centración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por De
creto de 15 de junio de 1966. 

Segundo.~Deacuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la ~y de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
nOVIembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 
. Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de ias 
obras inclUidas en este Plan serán de la competencia del Serví
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos 
l-IV-{l8; terminación de las obras, 1-III-69. ' 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1-IV-68; terminación de las obras, l-ill-69, 

Cuarto.-Por }a Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma, 
pel'tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . . 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. ·II. muchos años. 
Madrid 3 de octubre de 1967, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

agosto y 16 de diciembre de 1965 y 16 de Junio de 1966, 
Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de RESOLUCION de la Dirección General de AgricUl-

Agricultura, ha dispuesto modificar el Reglamento de los Co- tu~a.1?01' la que se determina la potencia de ins· 
legios Oficiales de Peritos AgricolflS de España y del Consejo crtpcton de los tractores marca (cSame» modelo 
General de dichos ColegiOS en la siguiente forma: Leone 70. ' 

Primero.-Le. nueva denominación de los Colegios será: «Co- ~licitada por «<>~icina Agrícola. S A.», la comprobación 
legios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agri. generica d~ la potenCIa de los tractores que se citan. y practi· 
colas». cad~ l~ mIsma mediante su ensayo reducido en la estación de 

Segundo.-El articulo primero del Reglamento ' quedará re. n:teca.ruca agricol~ dependiente del Instituto Nacional de Inves· 
dactado en la siguiente forma : tIgaclOnes Agronomicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
«Los ColegiOS Oficia.les de lngenieros Técnicos Agrícolas y la Orde.~ ministeríal de 14 de febrero de 1964. hace pÚblica su 

Peritos Agrícolas tendrán plena personalidad jurídica y esta· R!esoluclOn de esta misma fecha, por la que: . 
rán integre.dos por Peritos Agrícolas e Ingenieros Técnicos 
Agrlcolas en las especialidades agrícolas, domiciliados o resi- 1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas ·p·át'l 
dentes en el territorio de aquéllOS. en los términos que expresa registrar y matricular los tractores marca «Sama», mode-lo· Leo· 
este Regl2ffiento.» ne 70, cuyos datos comprobados de potencia y consumo flgurall 

en el. anexo. .. . 
Tercero.-Lott demás a.rtículos del Reglamento sufrirán en 2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 

• caso la¡ sigÚlentes modill.caciones: establecida en 62 (sesenta y dos) CV . 

. a) . Guando se hable de . Colegios. Oficiales de . Peritos .\ir1- . ¡ Madrid. 7 de octubre . de. _ 1967.-EI I>1rector general, RamOn 
colas, dirá: «Colegios OOciales de Ingenieros Técnicos Agricoltl.s~el~. . . 


